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Bn i» Adinrlnlatración del Bo l bt Im, «ita ee 
6* Imprenta de la Casa-Hospicio de Misen- 
eoídi».

Las suaenpeíone» de fuera podran Hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de ftcil cobro.

B) pago de la suscripción adelantado.
La corresnondencia se remitirá franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

PNECIO DE 8U8CRÍPGIÓN

80 PESKTáS AL ANO—SXTRARJKRO <5
Loa edictos y anuncios ebligaaos al pago 

a* inserción, 2b céntimo* de peseta por linea.
Las rec'amaciones de números ee harén 

dentro de los cuatro días inmediatos i la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad* 
ministración sóld dará ios núnidrea, previo el 
pago, ai precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da nno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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en la PeniD8ala, islae adyacentes, Canarias y 
Africa sujetes á la législecsión peninsular, á los 

tesa, (todito civ^f0™111^80^11 ’ 81 en ellaa n° 88 ^*8paaie8e otra 
Las dis^sicíones del Gobierno son obligatorias para la eapl- 
de provincia desde aue se publican oflciáláiente en ella, y 

después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley da 8 de Noviembre de 1887).

weri| i «o . .................. . ilri--7-rrii .gasiaste

Imnediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios rect- 
ban rote BoLBti» Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

®e costumbre, dbnde permanecerá baste el recibo del 
siguiente.
i n.j  8 j 69, ^crstsrios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, dé conservar los números de este Bo l bt íN, coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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uyoo¡ (¿foy Don Alfonso XIII, la R¿na
Iglü p?, a Viotoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
corrí . j° Príncipe de Asturias, que salieron á las

*iete y media de la tarde del día dé ayer del Real
•opie; t ¿ 10 d0 Hdeíonso con dirección á San Habas- 

aa/’d sin novedad en su importante
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De igual beneficio disfrutan las demás personas 
ae la Augusta Real Familia.

Julio 1607).

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO de hac ienda

rovi^ REAL ORDEN
:lP, i Í5,,: instancia e-n que lo»-Pr«MP
0^*1 laE68 y de la Sección 3.* de
intel lno Hispano-Fraftoésa conmenfivrativa deho, ^^Zarag.

■ido autorizada por Real orden de 21 de Junio úl. 
timo en cuanto á su ejecución y organización:

Vistos el caso 6,° de la disposición 3.* del Arap. 
oei y artículo 144 de las Ordenanzas de'Aduanas; y

Considerando que la libre importación, temporal 
de ios efectos extranjeros que vengan á dicha Ex
posición es reglamentaria, correspondiendo al Es
tado favorecerla en cuanto dependa de sus faculta* 
des regladas; .

Ei Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar la li
bre importación temporal de los efectos destina
dos á la Exposición Hispano-Franoesa de Zarago
za con arreglo á las formalidades del art, 14-4 de 
las Ordenanzas de ese ramo y por las Aduanas que-, 
unidas á Zaragoza por red ferroviaria directa, de
signe á ese Centro la Presidencia de la Comisión; 
podiendo precintarse los bultos en aquellas Adua
ne» con oestinio á Zaragoza, á la Inspección de di
cha oapitívl, eii análoga forma á la que se realiza 
para ¡a Sección de Aduanas de esta Corte y para 
su despacho por el personal de la citada Inspi o-

ho.
¡itro 
iráDs

------goza solicitan autorización para ' °^n» Q116 habrá de tener en cuenta las formariida- 
io íh 8 Pro^6otoe extranjeros quejconourra'n á lá des J P^80’del repetido art. 144 de la» Ordenan-

d6
□pie1 
Qoi'

U)Íg(Qc ." - •
86 00Usider«íl como morcancítis en depósild 

( eu eli* s* encuentren:
' , ^ndo qn® la petición se- fGnu* en levunta- 

de^a*^08^08 de rtoa6rd() P"5*1 ílüs aHlepasaidos 
para con la vecina nauióu iranceeac 
qu» ju Expoeítiión da refertmeia ha

zas d» Aduanan
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien

to. y demás efsetos. Dios guarde á V. I. mache* 
año*. Madrid 18 de Julio de 1907.—Osmav—Señor 
Director general de Aduanas.

(Gaceta 20 Jtilio 1907).



106 BOLETIN OFICIAL

mente el pan para su familia, y el hijo de! 
hacendado, del que por tener abundante, 
medios de fortuna puede permitirse un! 
vida regalada y de descanso, acuden con 
fundidos á la Escuela á recibir las pr¡. 
meras lecciones del Maestro, de ese artíj. 
ce humilde y modesto que con pacienci¡ 
inagotable y con virtud de santo, les la. 
bra la inteligencia y les moldea el alma

Unos y otros deben tener por lo tantc 
especial interés en que la Escuela se halk 
instalada en edificio adecuado que reúni 
buenas condiciones higiénicas, porquee> 
tán obligados á velar por la salud de su. 
hijos, y porque tienen el deber moral i 
criarlos sanos, no sólo de la inteligencii 
y del alma, sino también del cuerpo.

En los actuales edificios escolares m 
puede atenderse á la educación física di 
niño, porque todos ellos son deficiente, 
malos ó pésimos; bueno, ninguno. Sieni 
los pueblos los que directa é inmediata
mente reciben los beneficios de la escueli 
y los que han de experimentar las conse
cuencias que lógicamente se derivan de li 
bondad del edificio en que la tengan instó 
lada, á ellos, en primer término, corres
ponde, por razones de humanidad, pe 
amor á sus hijos y hasta por decoro prc- 
pio, apelar á cuantos medios puedan recu
brir para tener centros escolares amplíe 
é higiénicos donde no se quebrante lase 
lud de los niños.

No soy soñador ni acostumbro á exi^ 
imposibles; vivo en la realidad y seréduf 
con aquellos que flaqueen en el cumpk 
miento de sus deberes. No voy á pedí 
ahora nada que no sea fácil de realiza 
deseo únicamente, y creo que mis prof 
sitos estarán en un todo acordes con * 
aspiraciones y anhelos de los pueblos, 
aprovechando este descanso en las tare- 
de la Escuela se lleven á cabo refor^ 
que mejoren en ellas todas las deficien^- 
que reclaman urgente remedio, y 
conviene que los Sres. Alcaldes, co 
Presidentes de las Juntas locales, se C:. 
ren bien de esta circular, la den á c.°n® 
á todo el vecindario afecto al distnto 
nicipal respectivo, y dicten las ór 
oportunas para que se cumplan aS 
guíenles instrucciones: e-.

1 .a Referentes á la limpieza y c0 " 
vación de las Escuelas: ,

a Se blanquearán ó pintarán

SECCION SEGUNDA

CIVIL 95 LA PBOViílCIA DE ZARA80U

i 183 JBITBS L0C6LES DE PHIP1E8S EM3EHMZ1
CIRCULAR

En la Circular que dirigí á las Juntas lo
cales de primera enseñanza, publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia co
rrespondiente al día 27 de Febrero del 
corriente año, procuré condensar todas 
cuantas atribuciones confirió á dichos or
ganismos el Real decreto de 2 de Septiem
bre de 1902, y las obligaciones y deberes 
que á tales derechos van anejos para que 
puedan cumplir la importante misión que 
les ha sido confiada.

Posteriormente, cuando lo consideré 
oportuno ó las necesidades de la enseñan
za lo requirieron, amplié en otras circula
res algunos de los conceptos en aquélla 
vertidos y me propongo de igual modo 
continuar recordando otros, siguiendo fiel
mente y sin desmayos la norma de con
ducta que me he trazado, hasta que consi
ga ver trocado en realidad el ideal en mi 
mente forjado de que todas, absolutamen
te todas las escuelas de esta provincia res
pondan al fin educativo para que han sido 
creadas.
- El 18 del actual fueron clausurados 
estos centros de enseñanza en virtud de 
la vacación canicular y creo no es posible 
encontrar ocasión más propicia ni adecua
da para que las Juntas locales, aprove
chando esta interrupción en las labores es
colares, procuren atender al mejoramiento 
de los edificios en que las Escuelas se ha
llan instaladas, realizando cuantas refor
mas y reparaciones consideren útiles ó sean 
de absoluta necesidad.

Para esto precisa que las Juntas locales 
se obliguen á llevar al ánimo de los demás 
vecinos el convencimiento de lo beneficio* 
sas que han de ser tales mejoras, y la reso
lución necesaria para realizarlas con éxito.

Debe ser la Escuela la mejor casa del 
pueblo y su recinto siempre respetado. 
Allí habitarán por largas temporadas to
das las futuras generaciones, de igual mo
do que la habitan las actuales y pasaron 
por ella las que nos precedieron.

El hijo del jornalero, del que con rudo 
y penoso trabajo tiene que ganar diaria
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|as Escuelas y las dependencias que tengan 
anexas. .

b Se arreglarán los pisos de las Escue
las renovando las baldosas rotas, y las ta
blas que estén deterioradas en las que 
tengan esta clase de pavimentó.

c Se retejarán las cubiertas de los edi
ficios escolares que no se encuentren en 
buen estado para evitar que se estropee el 
material por causa de las goteras que pue
dan producirse en época de lluvias.

2 .° Referentes á la higiene y capacidad 
de las escuelas:

a En las escuelas donde escasee la luz 
se abrirán balcones y ventanas para au
mentarla, y facilitar al mismo tiempo la 
ventilación de las aulas.

b No se consentirá que en las proxi
midades de la escuela existan industrias, 
comercios, almacenes ó depósitos que ten
gan géneros ó mercancías que desprendan 
emanaciones insanas ó produzcan olores 
desagradables. Si no pudiera hacerse des
aparecer las causas que contribuyen á vi
ciar el aire que se respira en la escuela 
debe trasladarse ésta á otro local.

c Si el local es reducido para contener 
cómodamente á todos los niños se agrega
rán á la sala de clases las dependencias 
contiguas, si lo permiten las condiciones 
del edificio; en caso contrario se instalará 
en otro más amplio.

3 .° Referente á las condiciones de se
guridad:

Si los edificios en que se hallan instala
das las escuelas ofrecen, en todo ó en par
te, peligro de ruina, se procederá inmedia
tamente á realizar las obras necesarias para 
la seguridad personal de los niños, y si 
esto fuera irrealizable se habilitarán nue
vos locales para instalarlas.

4-° Referentes á las Juntas locales:
<i Los vocales médicos de las Juntas 

procederán á reconocer las escuelas, indi
cando á los Presidentes de aquéllas, por 
medio de comunicación oficial, todas las 
deficiencias que noten por lo que afecta á 
la higiene, proponiendo los remedios ade
cuados para evitarlas.

Los Alcaldes ordenarán al Maestro 
de obras que tenga el Municipio que cer- 
hfiqúen acerca de las condiciones de segu
ndad de los edificios escolares y determi
nen las obras que en los mismos conven
ga efectuar.

c Los Alcaldes dispondrán todo lo ne
cesario para que durante estas vacaciones 
caniculares se pinten las Escuelas y reali
cen todas las mejoras que propongan los 
Médicos y los Maestros de obras.

d En fin de Agosto próximo las Juntas 
locales remitirán á la provincial copia de 
los documentos oficiales que reciban de los 
dos citados funcionarios municipales y 
una relación detallada de las mejoras que 
se hayan efectuado en las Escuelas.

e La Junta provincial de Instrucción 
pública propondrá las recompensas que 
deben otorgarse á las locales que mayor 
interés demuestren en mejorar las condi
ciones de las Escuelas, y exigirá las respon
sabilidades á que haya lugar, si algunas 
se muestran apáticas ó poco celosas en el 
cumplimiento de estas instrucciones.

Zaragoza 19 de Julio de 1907.—El Go
bernador-Presidente, Juan Tejón y Marín.

Electricidad.—Nota.
D. Santiago Corella, Director gerente de «Las 

Sociedades Eléctricas Rennidas», ha presentado en 
este G-obierno civil nna instancia solicitando auto
rización para transformar en subterránea un tro
zo de línea aérea de transmisión de energía eléc
trica á alta tensión de p-opiedad de dichas Socie
dades.

La modificación comprende desde la entrada del 
camino de los Cubos, junto á la Facultad de Medi
cina, hasta la torre Castelví.

Los terrenos á ocupar son del Sindicato de rie
gos de Miraibueuo, habiéndose concedido por di
cha entidad, al solicitante, autorización para ocu
par los terrenos necesarios.

Lo que se hace público á los efectos del art. 13 
del Reglamento de 7 de Oitubre de 1904. Las re
clamaciones contra las obras de que se trata po
drán presentarse en las horas hábiles de oficina y 
por término de treinta días, á partir de la fecha de 

1 publicación de este anuncio, en las oficinas de obras 
¡ públicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, donde esta

rán de manifiesto la instancia y documentos á ella 
anejos.

' Zaragoza 20 de Julio de 1907.—El Gobernador, 
¡ Juan Tejón y Marín.------- - motil' - in-»-sav—ir- -- - »

SKUQlUN QUINTA _
REGIMIENTO CAZADORES DE IO8CASTILLEJ0S, 18 DE CABALLERIA

Debiendo precederse el día 28 del actual y hora 
i de las diez de su mañana, á la venta en pública 

subasta de doce caballos de desecho de este regi- 
■ miento, sito en el cuartel de Torrero, se anuncia 

al público para los que deseen tomar parte en la 
licitación.

i Zaragoza 18 de Julio de 1907.— El Comandanta 
I mayor, Manuel Aguilar.
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS
DISTRITO DE ZARAGOZA

Relación de las operaciones que se Kan de practicar por el personal facultativo d* este Distrito en los días 
y términos municipales que se expresan en la misma (1).

TÉRMINO 
MUNICIPAL

DÍAS HOMBRE DE LA I1IA 

Y HÜMBBO DBL BXPBD1BNTB
INTERESADO OPERACIÚN MINAS COLINDANTES INTERESADOS

Almonacid de la 
Sierra .........mu 180ST0 «Alemania,» núm.l. 071 Compañía general de 

Minas j Sondeos..

Reconoci
miento y de
marcación .

a

Zaragoza 18 de Jalio de 1907.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáeuz Santa María.
(1) Si por razón del mal tiempo ó por otra causa cualquiera, no pudiera tener lugar una operación dentro del períoda 

señalado, volverá á anunciarse nuevamente cuando hubiere de efectuarse.

REGIIIIENTO LANCEROS DEL REY, 1.° DE «BiLLERÍ*
Ei miéroí les 31 de! actual, á las diez, tendrá la

gar la venta en pública subasta, en el cuartel del 
Cid que ocupa este Cuerpo, de doce caballos de de
secho, lo onal se anuncia para loa que deseen to
mar parte en la licitación,

Zaragoza 19 de Julio de 1907.—El Comandan
te Mayor, Tomás Lamaroa.

SHOOION S^XTA
D. Jesús Roeaflín Mnfioz, Alcalde constitucional 

de la villa de Pina de Ebro;
A los Sres. Alcaldes de los pueblos que componen 

este partido judicial, hago saber: Que habiendo 
sido aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia el presupuesto carcelario para el 
actual año, ha correspondido á cada uno de los 
pueblos indicados, las cantidades que á continua
ción se expresan:

Debiendo ingresar las indicada» sumas antes de

PUEBLOS
Cuota anual

Peaetae.

Cuota trimestral

Peseta».

Alborge.. ......................... 91‘03 22‘76
Aiforque.......................... 51‘39 12*85
Bujaraioz........................ 330*22 82*56
Farlete............................ 115*61 28*90
Fuentes de Ebro........... 435*68 108'92
Geisa......... ................ .. .. . 449‘37 112'34
La AImolda................   . 310‘30 77'57
La Zaida.......................... 68‘05 17'01
Mediana.......................... 327*79 81*95
Monegrillo...................... 182*78 45‘69
Nu c r ............................ .... 76*84 19'21
Osera................................ 90*55 22'64
Pina.................................. 772*80 193*20
Quinto............................. 480‘86 120*22
Rod én . . . ........................ 41*48 10'37
Veliila de Ebro............ .. 176*56 44'14
Viilaíranca de Ebro.. . . 155*74 38'93

finar el presente m^-s en lo que respecta al primero 
y segundo trimestre vencidos.

Dado en Pina de Ebro á dieciocho de julio de 
mil novecientos siete.—Jesús Rocañin.

Vacante la plaza de Recaudador de impuestos y 
arbitrios de este Ayuntamieeto, y conforme á lo 
acordado por ei mismo en sesión extraordinaria da 
30 de Mayo último, se anuncia la provisión de di
cho cargo con las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Los aspirantes á dicha plaza deberán dirigirse 
por instancia á esta Alcaldía, dentro del plazo de 
quince días.

Chiprana 18 de Julio de 1907.—El Alcalde, Ni- . 
colas Navales.

Las cuentas municripaies de este pueblo, corres- 
pendientes á los años de 1897-98, 1898-99, 1899
900, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904 y 1905, á lo» 
efectos reglamentarios, se hallarán expuestas al 
público, por término de quince días, contados des
de esta fecha, haciendo constar que de no habeP 
reclamaciones contraías mismas, serán aprobóla» 
tal como lo han sido ya, por el Ayuntamiento y 
Junta municipal. , jl

Castejón de Valdejasa á 14 de Julio de 1907. 
—Ei Alcalde, Santiago Manilo.

Laa cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años de 1898-99 á 1905, ambas 
inclusive, se hallan desde esta fecha expuestas aí 
público en la secretaría de esté Ayuntamiento, 
por túrmiao de qnirrue días. I

Fuentes de Jiloca 16 de Julio de 1907.—¿I 
Alcaide, Francisco Acárete,

P A RTR NO OFICIAL^
Término regante de Villamayor.

El repartimiento de alfarda de eete pueblo, go* 
rrespondiente al actual año económico de 1907 »■ t 
1908, se halla de manifiesto en la secretaría, p* 
término de ocho días, á contar desde mañana, á lo» 
efectos legales. I

Villamayor 20 de Jallo de 1907.—El Alcaldei I 
Celestino Roche» ___ ___ I
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